
CONTANCIA SECRETARIAL: Informo señor juez, que mediante escrito presentado por el 

Doctor SIGIFREDO CORDOBA JULIO, quien actúa en calidad de curador ad-litem de la 

señora AÍDA AGUDELO CAICEDO (beneficiaria), indicó que para el 26 de octubre del 

presente año tiene agendada audiencia en el Juzgado Civil Laboral del Circuito de 

Caucasia a las 09:00 a.m. Caucasia 24 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 566 

 

REFERENCIA   : DESIGNACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE         : JULIETH ANDREA GIRALDO AGUDELO 

BENEFICIARIA         : AIDA AGUDELO CAICEDO 

RADICADO  : 05-154-31-84-001-2022-00147-00 

 

ASUNTO   : REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la continuación de la Audiencia establecida en el artículo 396 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Caucasia,  

 

RESUELVE: 

 

Señalar como nueva fecha para la audiencia de que trata el artículo 396 del C.G.P., el día 

15 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 094 fijado hoy  25/10/2023,  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 


